
RESOLUCIÓN EXENTA IF/Nº 566 
Santiago, O 6 OCT. 2021 

VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos 181, 183, 226 y demás pertinentes del DFL Nºl, de 
2005, del Ministerio de Salud; el Decreto Supremo Nº 58 de 2019, del Ministerio de 
Salud; la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de la República; la 
Resolución Exenta IF/Nº 105, de 26 de abril de 2017, que autorizó la transferencia de 
la totalidad de los contratos de salud previsional y cartera de afiliados y beneficiarios 
de Isapre Masvida S.A. a Isapre Óptima S.A.; la Resolución Exenta IF/Nº340, de 6 de 
noviembre de 2017, que ordenó el cierre del registro de la Isapre Masvida S.A. y 
hacer efectiva la garantía de la Isapre Masvida S.A. y proceder a su liquidación y 
pago; Resolución Exenta SS/Nº701 de septiembre de 2021 y Resolución Exenta 
IF/N°550 del 29 de septiembre de 2021. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, esta Intendenta de Fondos y Seguros Previsionales de Salud (S), a través 
de la Resolución Exenta IF/Nº550, de fecha 29 de septiembre de 2021, 
designó a un coordinador general para hacerse cargo de la Comisión 
Liquidadora de la Garantía de la Ex Isapre Masvida y una coordinadora 
subrogante. 

2.- Que, para el debido y buen funcionamiento de la referida Comisión, resulta 
necesario designar un encargado de control de gestión de la referida 
comisión función que será desempeñada por el Sr. Sergio Carrasco Gómez. 

3.- Que, en virtud de lo expuesto y de las facultades que me confiere la ley, 

RESUELVO: 

Déjase constancia que se designa a Don Sergio Carrasco Gómez como Encargado de 
control de gestión de la Comisión Liquidadora. 

DISTRIBUCIÓN: 
- Superintendencia de Salud 
- Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud 
- Comisión Liquidadora Ex Isapre Masvida 
- Departamento de Administración y Finanzas 
- Oficina de Partes 
- Archivo 
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